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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13195/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00590/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1 y 6 segundo párrafo y su apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7 y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, “de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), a la nota publicada en el periódico La Prensa de fecha martes 21 de diciembre de 2021 donde se menciona que “El titular de la tesorería de Tlalnepantla, Ricardo Santos Arreola, afirmó que el terreno del antiguos tiradero municipal, ubicado en camino Viejo a las Minas, sin número, en el pueblo de San Pedro Barrientos, a la altura del kilómetro 27 de la súper carretera México-Querétaro, se vendió ya entre 60 y 61 millones de pesos.”, al Decreto número 325 publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México en fecha 6 de septiembre de 2021, al Inventario de Bienes Inmuebles de fecha 30 de Junio de 2021 donde el numero progresivo 149 y Cuenta 1231 de Antiguo Tiradero de Basura cambia en el Inventario de Bienes Inmuebles del 31 de diciembre de 2021 a Ampliación Palacio Municipal Sección B por lo que SOLICITO que el Ayuntamiento de Tlalnepantla, Estado de México ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- El expediente de la subasta pública del inmueble identificado como Fracción 7 del terreno de calidad cerril, resultante de la subdivisión del terreno sin nombre, que se dividía en un montículo desde el punto llamado Iglesia Vieja hasta el lindero con la Hacienda de la Blanca, actualmente "Antiguo Tiradero Municipal", ubicado a la altura del kilómetro 27, de la súper carretera México Querétaro, pueblo de Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 154,369.00 metros cuadrados. 2.- La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura. 3.- El valor del inmueble que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 4.- Los registros contables y las políticas de registro llevadas a cabo por la enajenación del inmueble denominado “Antiguo Tiradero Municipal”. 5.- El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el uno de agosto del año dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información.

“Por este medio reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafo décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como los artículos 1, 4, 12 segundo párrafo, 23 fracción IV, 24 tercer párrafo, 53, 59, 88 y 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remite la respuesta emitida por el servidor público habilitado a su solicitud

ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic).

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “Respuesta 590.zip”; el cual, por economía procesal no se inserta por ser del conocimiento de las partes; sin embrago, será parte del estudio pertinente de esta resolución más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13195/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“SE ME ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA” [Sic]








b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION CONCERNIENTE A LOS PUNTOS 2.- La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura y el punto 5.- El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, remitió su informe justificado el día veinticuatro de agosto del año en curso, mediante el archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES RR13195.zip”; el cual, se puso a la vista del solicitante el día veinticinco del mismo año; por otra parte, el Recurrente no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]
SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Lo que permitió decretar el cierre de la misma en fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

En primer término es necesario hacer alusión a las solicitudes de información ya que de ellas deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

La Ley de Transparencia de la entidad, en su artículo 192, contempla la figura jurídica del sobreseimiento, y específicamente en sus hipótesis inmersas en la fracción III, refieren que se sobreseerá el asunto cuando el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

Bajo esa línea, con la finalidad de determinar si se modificó o revocó el acto u omisión del Sujeto Obligado, para el efecto de que quede sin materia el recurso de revisión, es necesario realizar una valoración de la información remitida en informe justificado y determinar si dicha consecuencia se subsume en el presupuesto procesal que establece la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de generar certeza jurídica sobre la satisfacción del derecho de acceso a la información accionado por el particular, sirviendo para tales efectos las siguientes líneas argumentativas.

Como señalamos en el antecedente PRIMERO; en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con folio 00590/TLALNEPA/IP/2022, requiriendo lo siguiente:

Respecto a la nota publicada en el periódico “La Prensa” de fecha martes 21 de diciembre de 2021, donde se menciona que “El titular de la tesorería de Tlalnepantla, Ricardo Santos Arreola, afirmó que el terreno del antiguos tiradero municipal, ubicado en camino Viejo a las Minas, sin número, en el pueblo de San Pedro Barrientos, a la altura del kilómetro 27 de la súper carretera México-Querétaro, se vendió ya entre 60 y 61 millones de pesos.”, al Decreto número 325 publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México en fecha 6 de septiembre de 2021, al Inventario de Bienes Inmuebles de fecha 30 de Junio de 2021, donde el numero progresivo 149 y Cuenta 1231 de Antiguo Tiradero de Basura cambia en el Inventario de Bienes Inmuebles del 31 de diciembre de 2021 a Ampliación Palacio Municipal Sección B, se solicita lo siguiente: 
 
1. El expediente de la subasta pública del inmueble identificado como Fracción 7 del terreno de calidad cerril, resultante de la subdivisión del terreno sin nombre, que se dividía en un montículo desde el punto llamado Iglesia Vieja hasta el lindero con la Hacienda de la Blanca, actualmente "Antiguo Tiradero Municipal", ubicado a la altura del kilómetro 27, de la súper carretera México Querétaro, pueblo de Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 154,369.00 metros cuadrados. 

2. La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura. 

3. El valor del inmueble que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. 

4. Los registros contables y las políticas de registro llevadas a cabo por la enajenación del inmueble denominado “Antiguo Tiradero Municipal”. 

5. El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.

En vista de lo anterior, el Sujeto Obligado mediante el archivo electrónico denominado “Respuesta 590.zip”; remitió diversa información la cual, constan en lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	1.	El expediente de la subasta pública del inmueble identificado como Fracción 7 del terreno de calidad cerril, resultante de la subdivisión del terreno sin nombre, que se dividía en un montículo desde el punto llamado Iglesia Vieja hasta el lindero con la Hacienda de la Blanca, actualmente "Antiguo Tiradero Municipal", ubicado a la altura del kilómetro 27, de la súper carretera México Querétaro, pueblo de Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 154,369.00 metros cuadrados.
	Mediante el oficio número DPM/0479/2022, la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, remitió copia de la siguiente documentación:
[bookmark: _GoBack]
· Convocatoria Pública Nacional No. MTB-SM-SPN-01-2021.
· Bases de la Subasta Pública Nacional No. MTB-SM-SPN-01-2021.
· Acta de Visita de Inspección de la Subasta Pública Nacional   No. MTB-SM-SPN-01-2021.
· Acta de Junta de Aclaraciones de la Subasta Pública Nacional   No. MTB-SM-SPN-01-2021.
· Acta correspondiente al Evento de Presentación, apertura y Avaluación de propuestas, Emisión del Dictamen y Fallo de Adjudicación de la la Subasta Pública Nacional   No. MTB-SM-SPN-01-2021.
· Avalúo.
· Contrato de Compra Venta.
· Acta Entrega Recepción.
	Sí

(No recurrió dicho punto, por lo que se considera como “Actos Consentidos”)

	2.	La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura.
	Mediante el oficio número DPM/0479/2022, la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, remitió la Gaceta de Gobierno de fecha 06 de septiembre de 2021, en el que obra el “DECRETO NÚMERO 325.- POR EL QUE SE AUTORIZA AL H. AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “ANTIGUO TIRADERO MUNICIPAL”.   
	Parcialmente

	3.	El valor del inmueble que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México.
	Mediante el oficio número DPM/0479/2022, la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, anexó el avalúo Comercial, emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), referente al inmueble referido en la solicitud de información.
	Sí

(No recurrió dicho punto, por lo que se considera como “Actos Consentidos”)

	4.	Los registros contables y las políticas de registro llevadas a cabo por la enajenación del inmueble denominado “Antiguo Tiradero Municipal”.
	Mediante el oficio número TM/2453/2022, el Tesorero Municipal, adjuntó copia simple de la póliza de ingresos, donde se observan los registros contables por la enajenación del inmueble denominado “Antiguo Tiradero Municipal”.
	Sí

(No recurrió dicho punto, por lo que se considera como “Actos Consentidos”)

	5.	El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.
	Mediante el oficio número DPM/0479/2022, la Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, informó que, conforme lo dispuesto por la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, no se prevé lo solicitado, por lo que no existe.
	Parcialmente



Por lo que, inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el  Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como sus Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente: “NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION CONCERNIENTE A LOS PUNTOS 2.- La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura y el punto 5.- El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.” [Sic]

Derivado de lo anterior, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente por la falta de información de los puntos 2) y 5), correspondientes a la Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura y al informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado mediante el archivo electrónico denominado “MANIFESTACIONES RR13195.zip”, remitió su Informe Justificado; el cual, se desagrega en el siguiente cuadro comparativo:

	Razones o Motivos de la Inconformidad
	Información remitida en Informe Justificado
	Cumplimiento

	“NO SE ME ENTREGA:
2.- La Constancia de Baja, el acuerdo del Órgano de Gobierno, Consejo Directivo o del Ayuntamiento, respectivamente para cancelar la cuenta denominada Antiguo Tiradero de Basura.
	Mediante el oficio número TM/3653/2022, el Tesorero Municipal, adjuntó copia simple de la Póliza de Diario 793 del 30 de noviembre de 2021, en donde se observa el registro contable de la desincorporación, relativo al predio “Antiguo Tiradero de Basura, ubicado en la Autopista México – Querétaro KM 27, Colonia San Pedro Barrientos”.



	Sí

	5.- El informe enviado por el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la “LX” o su correspondiente a la LXI Legislatura del Estado de México sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.” [Sic]
	Los Servidores Públicos del Departamento de Patrimonio Municipal y de la Coordinación de Asesores de la Presidencia Municipal, informaron que no existe registro alguno del informe enviado a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, sobre el uso y destino final del inmueble.

Por lo que remitieron el Acta de la Vigésimo Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el que, en el Tercer Punto del Orden del Día dos de agosto del año dos mil veintidós,  fue aprobado el acuerdo 02/CT/28-ORD/2022, en el que se confirmó la inexistencia del informe dirigido a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la LX Legislatura del Estado de México, sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación.
	Sí




Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por lo anteriormente expuesto, es necesario retomar la información remitida en  informe justificado, mediante el cual, informan respecto al informe dirigido a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la LX Legislatura del Estado de México, sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación, luego de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y expedientes de la Departamento de Patrimonio Municipal y de la Tesorería Municipal, sin que se tuviera registro de dicha información, adjuntando el Acta de la Vigésimo Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el que, en el Tercer Punto del Orden del Día dos de agosto del año dos mil veintidós,  fue aprobado el acuerdo 02/CT/28-ORD/2022, en el que se confirmó la inexistencia de la información; por lo que se analizará dicho documento, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud.
	Sí.

	


	Referencia de la información solicitada.
	
	

	Fundamento y Motivación Legal.
	Sí.

	






	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la clasificación.
	
	

	Notificación al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
	Sí
	


	Autoridades competentes.
	Sí
	




Por lo anterior, se desprende que en respuesta el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de Patrimonio Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, plasmó la respuesta a dichos requerimientos, informando que no se encontró información relacionada con el informe dirigido a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la LX Legislatura del Estado de México, sobre el uso y destino final del inmueble, así como el valor de la enajenación; por lo que, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, emitió el Acuerdo de Inexistencia de dicha información.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la respuesta primigenia y la modificación de la misma en su informe justificado, actualizándose la fracción III, del arábigo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por darse por satisfechos los elementos que integran dicha hipótesis, a saber: 

a) El primero de ellos es que el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, lo que se demuestra con las documentales en el informe justificado de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el cual deviene de la autoridad quien emitió el acto impugnado.

b) Por lo que hace al segundo elemento inmerso en el numeral en comento, se requiere que el recurso de revisión se quede sin materia, lo cual se actualiza con las líneas argumentativas inmersas en el presente considerando, atendiendo a que la materia del recurso de revisión se hizo consistir en modificar su respuesta primigenia, proporcionando nuevos elementos en el informe justificado; lo que se vio superado con las referencias electrónicas señaladas en el inciso anterior.

En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192, de la Ley de Transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil veintidós, el Comisionado José Martínez Vilchis, admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el particular dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que El Sujeto Obligado  colmó el derecho de acceso a la información del Recurrente, ello al modificar su respuesta primigenia, mediante la información remitida en su informe justificado, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.
3. El recurso 13195/INFOEM/IP/RR/2022, no actualiza ninguna hipótesis de las inmersas en el numeral 179, de la Ley en materia vigente en la entidad.

Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 13195/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 13195/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el recurso quedó sin materia, el cual, se actualiza la causal establecida en el artículo 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le cause algún perjuicio la presente resolución, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/jasm 
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Por medio del presente reciba el més cordial de los saludos, y en atencién al oficio
UTAIM/02230/2022 de fecha 15 de agosto de 2022 signado por la MTRA. CLARA CAMACHO
MENDEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA MUNICIPAL (ANEXO) mediante el cual se hace referencia a la solicitud de informacion
con numero de folio SAIMEX 00590/TLALNEPA/IP/2022, recibida por la Unidad de Transparencia a
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual se solicita:

“... Copia del informe que debi6 haber enviado el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de
Baz, Estado de México a la Comision Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la
Legislatura del Estado de México, en cumplimiento del articulo quinto del decreto niimero 325
del Legislativo, publicado en la Gaceta del Gobierno el 6 de septiembre de 2021, por el cual
se autoriza Ia desincorporacion del patrimonio del Municipio de Tlalnepantia de Baz, Estado
de México, el inmueble identificado como Fraccion 7 del terreno de calidad cerril, resultante
de la subdivision del terreno sin nombre, que se dividia en un monticulo desde el punto
llamado Iglesia Vieja hasta el lindero con la Hacienda Blanca, actualmente “Antiguo Tiradero
Municipal®, ubicado a la altura del kilometro 27, de la stper carretera México Querétaro,
pueblo de Barrientos, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con una superficie de 154,
369.00 metros cuadrados; y se autoriza al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de
México, a enajenar mediante subasta publica dicho inmueble. Y el acuse de entrega de este
documento a la comisién referida.... Sic]
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SEGUNDO.- Por [o antes expussto, se tiens que la busqueda fus ampliada & todas aquellé\
unidades adminlstrativas que podrian comocer, en sspecifico y quienes: manifestaron. |as
circunstancias ‘de tiempo, modo y lugar con la cual realizaron la biisqusda exhaustiva y razonable
de la informacion, siendo estas la bisqueda exhaustiva en ef acervo documental como digital. En
este sentido, se tlene qiie iz informacisn es Inexistente en vittud de que no se tiene registro de-habsr
recibido respussta zlguna, por lo que no s remitié dicho informe: 2 la Comisién. Legislafiva de
Patrimonio Estatal y Municipal de la Legislatura del Estado de México.

En este- sentido, resuita conveniente ciar el criferio 14/17 emifido por el Instituto. Nacional de
Transparencia, Accsso a la Informacién y Proteccién de Datos Persanales, que ala letra sefiala:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestin de hecho que se atribuye a la informacién
sollcitada e implica que ésta no se encuenira en los archivos del sujeto obligado, no
obstante que cuenta con facultades para pessetia
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IV. Notificars al érgano Interna de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su
caso, deberd iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que
corresponda.

En estricto cumplimiento al punto-que se:sefiala, se instruye a la Unidad de Transparencia y-Acceso
a la Informacion Publica Municipal, notificar a la Contralorfa Interna Municipal del presente asunto,
para que ésta, en'su caso, inicie €l procedimiento que en su caso corresponda.
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NRGION DL PREDIO PROPIEDAD NUNCIPAL. RELATIV AL ANTIGUO TIRADERD DE BASUIUA UBIGADO EN LA AUTOPISTA MEKGO QUERETARG
GRIEADD, 1 LA VIGESMA AUNTA SESIGN ORDINARIA DEL AYTTO. DE FECHA ZIBZ013 Y AUTORIZADA LA ENAJENACION POR LA H. LX
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